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UNIVER$ DAD NACIONAl De COHooBA 
Facultad de Ciencias Económicas 

Córdoba, /'/ de ovicmbre de 2009 

VISTO 
La nota presentada por el Coordinador General de los Módulos de Idiomas 

de la Facultad de Lenguas de la Universidad Nacional de Córdoba Víctor Snjoza 
Juric, en la cual solicita autor ización pnra rectificar el Acta de Examen del Módulo 
de Idioma Portugués N° 172, libro 292, de feehn 21 de noviembre de 2009 en lo 
referente n las calificaciones de los alumnos Leonardo Fabián GALIANO Legajo 
N° 200440260, Laura Cecilia GARCIA Legajo 0 32540884, Aumberto Daniel 
TORTI BONANATE Legajo N° 200140985; 

Y CONSIDERANDO: 
Que el Área de Enseñanza info rma a fs. 4 q ue en el Acta de 

Examen N" 172 Libro 292 de fecha 21 de Julio de 2009 Módulo de Idioma 
Portugués, los alumnos Leonardo Fabiún GALJANO Legajo '0 200440260, Laura 
Cecilia GARCIA Legajo N° 32540884, Humbcrto Daniel TORTI BONANATE 
Legajo N° 200140985 figuran ausentes; 

Que a fs. 1 el Coordinador General de los Módulos de 
Idiomas de la Facultad de Lenguas de la UNC Víctor Sajoza Juric solicit:t la 
rectificación del Acta mencionnda; 

Que de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución N° 182/97 
del Honorable Consejo Superior, es facultad del Decano resolver estos temas; por 
ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENC IAS ECONOMICAS 
RESUELVE 

Arl. 1°: Autor iznr al Profesor Víctor Hugo Snjozn Juric a rectificar el Acla de 
Examen N° 172 Libro N° 292 de fecha 21 de julio de 2009 del Módulo de Id ioma 
Portugués, en la cual deberán consignnrse a los a lumnos y calificaciones que se 
mencionan a continuación: 

ombre 
GALIANO, Leonardo Fabíán 
GARCIA, Laura Cecilia 
TORTI BONANATE, Humberto Daniel 

Legajo 
200440260 
32540884 
200140985 

Arl. 2°: Comunlquesc al Área de Enseñanzn y archívese. 

DECANAL N° 'g 3 "3 /09 

Calificnc ión 
8 (ocho) 
7 (siete) 
8 (ocho) 


